UNA EDUCACIÓN PARA TODOS: 
FOMENTO A LA EDUCACIÓN DEL NIÑO ADOPTADO

La adopción es la creación de una filiación artificial por medio de un acto condición, en el cual se hace de un hijo biológicamente ajeno, un hijo propio.

Según el abogado jurídico y especialista en Derecho de Familia Álvaro Reyes, un 18% de los matrimonios en Chile tiene algún tipo de problema para concebir. Por lo mismo el tema de la adopción es de vital importancia en el desarrollo social y psicológico de esas familias. El 26 de julio de 1999, durante el gobierno de Eduardo Frei, se promulgó la Ley N° 19.620, que establece normas sobre la adopción de menores. Este cuerpo legal establece que la adopción es una, y que su efecto principal consiste en conferir al adoptado el “estado civil de hijo respecto del o los adoptantes”, con los mismos derechos que los hijos biológicos; esto quiere decir que no existe excepción, distinción o discriminación alguna frente a los derechos del niño o niña.
Uno de los grandes problemas a la hora de adoptar en nuestro país es la poca probidad y los pocos réditos que estos niños reciben en el futuro, una política nula en cuanto al fomento y la inserción. 

Nuestra propuesta apunta especialmente a que estos niños sean becados indistintamente en sus estudios, incluyendo su educación superior, de modo tal que las familias puedan contar con una ayuda que a todas luces sería meritoria a la hora de adoptar a un niño. Queremos un sistema de becas que asegure que el adoptado pueda cursar estudios sin complicaciones económicas, de modo tal que las nuevas familias se preocupen sólo del cuidado de ellos.
Como dice la declaración de los derechos del niño en su principio II:

Principio II
“El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios dispensando todo ello por la Ley y otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual, socialmente en forma saludable y normal en condiciones de libertad y dignidad”
Porque la educación es derecho de todos, porque los más desvalidos deben ser protegidos por nuestras legislaciones, porque es derecho de todos el tener una educación y porque la baja taza de adopciones en Chile se asocia a los problemas económicos de algunas familias que desean hacerlo, es nuestro deber primero velar para que ellos tengan los mismos derechos que todos…

Es hora de pensar en ellos…
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